¿ SABE COMO FUNCIONA EL SEGURO DE SUS VEHÍCULO EN OTROS PAISES?

Seguramente, usted, se habrá hecho alguna vez esta pregunta, generalmente con motivo de algún viaje al extranjero, pues bien, a continuación encontrara algunas breves observaciones que le aclararan este tema.

RECUERDE QUE:

Su póliza de Responsabilidad Civil (seguro a terceros) cubre el riesgo de los daños que pueda ocasionar circulando por el territorio de la Unión Europea y todos los demás Estados firmantes del Convenio Multilateral de Garantía (22 países).

Si se desplaza fuera de España consulte a su Mediador o bien a su Aseguradora las garantías para daños propios (todo riesgo).

En cada país existe una Oficina Nacional que se encarga de gestionar, controlar y responder de los daños causados por vehículos de otros países con los que existen firmados Convenios para el Seguro Internacional de Responsabilidad Civil de Vehículos a Motor (Sistema Interbureaux).

Existen en la actualidad dos Convenios Internacionales entre Oficinas Nacionales: El Convenio Multilateral de Garantía (Sistema de las Directivas Europeas) y el tradicional Convenio de la Carta Verde. Los Estados garantizan su cumplimiento en beneficio de usuarios y personas afectadas por accidentes de tráfico.

España se integró en el sistema del Certificado Internacional de Seguro (Carta Verde) en 1953 y desde entonces, OFESAUTO (Oficina Española de Aseguradores de Automóviles) presta sus servicios de apoyo y asesoramiento en el Seguro Internacional de Vehículos a las Asociadas, a sus asegurados y a cualquier persona víctima de un accidente de tráfico internacional, de forma totalmente gratuita.

En España OFESAUTO es la Oficina al Servicio de todos y donde puede solicitar y obtener todo el auxilio e información que precise si usted se ve afectado por un accidente en España o un accidente en el Extrajero.

